SECCIÓN 1

Convocatoria No.  RC2-AFICONV2008-003
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE REFRIGERIO DIARIO PARA  EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA

Riobamba, 12 de Septiembre de 2008
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Interno de Contrataciones del Servicio de Rentas Internas, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para la provisión del "SERVICIO DE REFRIGERIO DIARIO PARA  EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA", conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial total es de USD. 36.000,00 y el plazo de duración del contrato será de 1 AÑO a partir de la suscripción del contrato. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria No. 53.08.01 Alimentos y Bebidas.

2. Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspública.gov.ec sin ningún costo.

3. Las ofertas y documentos complementarios se recibirán en sobre cerrado, hasta las 15H00 del día viernes 19 de septiembre de 2008 en las oficinas de la “Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas", ubicadas en la ciudad de Riobamba, calles Espejo y Primera Constituyente (esquina) 2do piso Departamento Administrativo Financiero.
4. Calendario:
	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	12-09-2008
	17H00

	Fecha límite de preguntas
	16-09-2008
	12H00

	Fecha límite de respuestas
	17-09-2008
	16H00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	19-09-2008
	15H00

	Fecha límite para calificación de participantes
	24-09-2008
	12H00

	Fecha inicio de puja
	24-09-2008
	14H30

	Fecha fin de puja
	24-09-2008
	15H00


5.
La Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Atentamente,

Econ. Marisol Andrade Hernández

DIRECTORA REGIONAL  CENTRO II

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS




















SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

INFORMACIÓN GENERAL

CAPÍTULO 1

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la provisión del servicio de refrigerio diario para el personal del SRI, en la ciudad de Riobamba. (Primera Constituyente y Espejo)


1.1.2.- Descripción del Objeto del Proceso de Contratación:
 

El contratista deberá brindar el servicio de refrigerio diario al personal de la institución que labora en el SRI de la ciudad de Riobamba, para lo cual utilizará las instalaciones que para el efecto le provea el SRI; este debe contar con  la higiene, calidad y salubridad necesaria.
El número aproximado de refrigerios diarios a proveerse es de 75 aproximadamente; pero esta cantidad puede variar dependiendo de las necesidades del Servicio de Rentas Internas.

NOTA ACLARATORIA: En caso de creación de nuevas oficinas, el Oferente adjudicado deberá estar presto para cubrir los nuevos requerimientos.

1.1.3.- Adjudicación parcial y ofertas alternativas: Los documentos de las ofertas y sus anexos se presentarán en forma total y no se aceptarán ofertas parciales ni alternativas. 
1.2.- CONDICIONES GENERALES
1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes cumplan con todos los requisitos indicados en este documento, pueden presentar sus propuestas.
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera en este proceso, así como quienes estuvieren inmersos en cualquier prohibición que para estos casos prevea la Ley.


1.2.2 Obligaciones del proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos de la convocatoria y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.  Es de responsabilidad del proponente conocer, informarse e inspeccionar el lugar en el que se proporcionará el servicio y sus alrededores. El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.
1.2.3
Tipo de Contrato: Se trata de un contrato de prestación de servicio de provisión de refrigerios diarios, actividad ajena a las labores propias o habituales del Servicio de Rentas Internas, sin embargo la Institución pagará mensualmente planillas sobre el servicio efectivamente recibido. 
El valor de las planillas estará sujeto a reajuste, para lo cual se utilizará la siguiente fórmula:
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Donde:
 

Pr = valor reajustado de la planilla

P0 = valor de la planilla 

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de las ofertas

 


Índice de Precios = 

· Índice 111 = SERVICIOS DE SUMINISTROS DE COMIDAS POR CONTRATO para la ciudad de Ambato (ciudad con característica similares a Riobamba), publicado por el INEC en el Boletín mensual de Índice de Precios al Consumidor IPC.

1.2.4.- Precio de la propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor total de la prestación del servicio requerido, incluyendo el personal que contrate el oferente para la ejecución del mismo, remuneraciones y más prestaciones de Ley que correspondan a dichos trabajadores (as), así como equipos e insumos necesarios; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios, margen de utilidad; es decir, absolutamente todo lo necesario para la ejecución del contrato a plena satisfacción de la Entidad contratante.
El precio presentado por el oferente es de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto, se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir un precio que le permita presentar una oferta más ventajosa.
Se debe tener presente que la oferta económica (Formularios No. 3 y No. 4) se la presentará en el día, la hora y fecha señalado para la puja.

1.2.5.- Plazo de ejecución: La entidad requiere contratar este servicio durante un año calendario, contados a partir de la fecha de inicio en que se indique en el contrato.
1.2.6- Validez de la propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas.

En circunstancias excepcionales, el Servicio de Rentas Internas podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del portal. 

1.2.7.- Monedas de cotización y pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8.- Forma de pago: El SRI cancelará 100% contra entrega mensual del servicio, previa presentación de las respectivas facturas y del informe de cumplimiento de los niveles de servicio acordados.

1.2.9.- Tipos de Garantías:   El oferente deberá tomar en cuenta que EN CASO DE SER ADJUDICADO deberá presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del presupuesto referencial. 
CAPITULO 2
ACLARACIONES O MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal de Compras Públicas en el día, la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gov.ec, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria, siendo responsabilidad de los interesados la verificación en el portal indicado.
Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por el Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Riobamba y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.
2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Institución podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Institución podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec a todos los oferentes calificados y habilitados.







CAPÍTULO 3
PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN
3.1.- PROCESO A SEGUIRSE
3.1.1 Las etapas del proceso de selección son:

-
Convocatoria y publicación

-
Preguntas y respuestas

-
Recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios

-
Calificación de participantes

-
Período de puja

-
Adjudicación.

3.1.2
Convocatoria a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec 

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

3.1.4
Calificación de participantes.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar el servicio (Formularios 1 y 2), hasta la fecha de calificación de oferentes constante en el calendario determinado en la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica (Formularios 3 y 4) en esta etapa del proceso, será causa de descalificación. 

3.1.5
Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será el 19 de septiembre de 2008 hasta las 15h00, según se determina en la convocatoria.

3.1.6.- Calificación y habilitación de participantes para presentación de ofertas: La Entidad calificará y habilitará a los proveedores que hayan cumplido con lo estipulado en las bases. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica. 
Se designará la Comisión Técnica para evaluar los documentos del sobre único, estableciéndose un término para realizar y entregar el informe, que no podrá ser mayor de 2 días laborables, contados desde la fecha de apertura del sobre.

La Comisión Técnica presentará a la Máxima Autoridad un informe, junto a cuadros que faciliten la comparación de las ofertas y adicionalmente un análisis de calidad, higiene y salubridad de los productos, del lugar y del personal que prepara los alimentos y el equipamiento con el que cuenta el contratista; para lo cual dicha Comisión tiene la obligación de realizar previamente una visita a los locales de los oferentes donde preparan los alimentos.

3.1.7
Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión Técnica, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de media hora, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

El Secretario de la Comisión dejará constancia impresa de todo el proceso con la sumilla de los Miembros de la Comisión.

3.1.8.- Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes y/o servicios normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

3.1.9.- Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos del concurso y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.10
Declaratoria de Desierto: La máxima autoridad de la entidad contratante podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;

b) Por haberse descalificado, o por no ser convenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;

c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

d) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Una vez declarado desierto el proceso, la Máxima Autoridad podrá disponer su archivo o reapertura.

3.1.11
Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y emitirá el informe respectivo a la Máxima Autoridad para que esta adjudique el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.

La Comisión elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.
3.2.- NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO
3.2.1.- Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. a todos los participantes.

3.2.2
De las apelaciones a la adjudicación.- Los participantes podrán apelar la adjudicación dentro de las 24 horas siguientes a la publicación del Acta de adjudicación. Las apelaciones deberán ser sustentadas legal, económica y técnicamente, caso contrario no serán atendidas. Pasadas las 24 horas la adjudicación quedará en firme y se procederá a emitir la notificación de contrato de conformidad con las bases.    

3.2.3
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 2 días, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, se los declarará adjudicatario fallido y notificará de esta condición al Instituto Nacional de Compras Públicas

El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPÍTULO 4

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES
4.1.- Impuestos: La entidad descontará de cada planilla las retenciones del Impuesto a la Renta y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

CAPÍTULO 5

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS
5.1.- INSTRUCCIONES GENERALES
5.1.1.-  Elaboración de la Propuesta: 
a) Los documentos se presentarán debidamente empastados, anillados o encuadernados foliados y rubricados por el proponente; en un ejemplar: organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica, serán documentos originales o copias certificadas por la autoridad competente. 
b) Los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueran escritos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada.
c) Los folletos y catálogos que se adjunten a la propuesta, no necesitan ser foliados y rubricados.
d) Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras, a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.
e) No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de coberturas no solicitados, ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, pues esto originará el rechazo de la propuesta.
f) Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.
g) No se aceptarán ofertas alternativas
5.1.2.- Contenido del sobre:  
El sobre contendrá:


a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No.  1.

b) Detalle de especificaciones técnicas por refrigerio, Formulario No. 2.

c) Los documentos descritos en el numeral  5.2.3

 


5.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

5.2.1 Presentación y compromiso: La Carta de Presentación y Compromiso, según el Formulario 1 (Anexo).

5.2.2 Propuesta económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presentan en los formularios No. 3 y No. 4 de estos documentos.


5.2.3. Otros documentos 
a) El oferente deberá presentar como mínimo tres (3) certificaciones escritas de sus clientes más importantes de los últimos tres años, en las que se indique el tiempo de duración de sus contratos, calidad del servicio que ha prestado, (actualizados). 

b) 
c) Autorización de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Trabajo y Empleo como empresa de actividades complementarias, de ser el caso, (vigente). 
a) 
b) 
d) Certificado de encontrarse habilitado en el Registro Único de Proveedores RUP

e) Certificado de no adeudar al Municipio, (actualizado).

f) Declaración Jurada de no encontrarse inmerso dentro de una de las prohibiciones establecidas por las leyes, (actualizado).
g) Certificado de cumplimiento tributario emitido por el Servicio de Rentas Internas, (actualizado).
6.3.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, el Servicio de Rentas Internas rechazará una oferta por las siguientes causas:

1. Cuando los documentos estén incompletos, es decir se ha omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados.
2. Si ninguno o alguno de los documentos que forman la Propuesta se han presentado sin ser rubricados y foliados;

3. Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

4. Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al castellano; 

5. Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;

6. Si se presentaran documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

7. Si no se ofertan el servicio completo solicitado.

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

6.4.- Causas para Descalificación de la Propuesta: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si hubiere indicios justificados de falsedad o adulteración de la información presentada.

SECCIÓN 3

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 1.1.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1.1.- Generales: El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la Entidad Contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de normas legales vigentes por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista está obligado a informar de inmediato al representante de la Institución Contratante, en orden a resolver el inconveniente.
En el lugar donde el Contratista preste el Servicio de Refrigerio Diario para el personal del Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Riobamba , el personal y él, serán responsables de las instalaciones, materiales, bienes y equipos que se encuentren en ellas, siendo de cuenta y responsabilidad del Contratista el cubrir cualquier perjuicio que el Servicio de Rentas Internas sufra por el incumplimiento, negligencia o descuido en sus obligaciones o de su personal, pudiendo la Entidad Contratante descontar de la planilla mensual el valor de los bienes, materiales y equipos que hubiere desaparecido por hurto, robo o destrucción, a los mismos precios existentes en el mercado.
1.1.1.1.- Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero en ningún caso serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país, incluido todas las prestaciones sociales y horas extras. Deberán las ofertas incluir la composición salarial de los empleados. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores en relación a los salarios mínimos de cada actividad.
El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal puntualmente máximo hasta el segundo día hábil del mes siguiente al trabajado y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la Ley, y en total conformidad con la normativa vigente.

Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las Leyes laborales del Ecuador y serán registrados ante la autoridad o instancia de trabajo competente. Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo.
1.1.1.2.- Prevención de Accidentes.- Corresponde al Contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios.
El Servicio de Rentas Internas vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de la prestación del servicio. El Contratista deberá cumplir con las normas de seguridad y salud establecidas por el IESS y el Código del Trabajo, así como las exigidas para el ramo de actividad.

Las medidas de seguridad que tome el Contratista, o las instrucciones que reciba del Administrador del Contrato, no le relevarán de su responsabilidad por accidentes en el sitio de prestación del servicio o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

1.1.2.- Relaciones entre las Partes: Durante la ejecución del contrato, la entidad estará representada por el Administrador del Contrato. De las disposiciones emanadas por la entidad, el Contratista podrá recurrir ante el Director Regional del SRI, cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo. El Contratista estará representado por su Representante Legal.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas al servicio serán por escrito y en idioma castellano.

1.1.3- Inicio, Planificación y Control del Servicio: El Contratista iniciará la prestación del servicio previa coordinación con el Administrador del Contrato, de acuerdo a la fecha indicada en el Contrato.

1.1.4.- Cumplimiento de Especificaciones: 
Las especificaciones técnicas deberán cumplirse estrictamente de acuerdo a las disposiciones del contrato y documentos que integren el mismo.  En caso de incumplimiento, la póliza se ejecutará inmediatamente .

1.2.- FACTURACIÓN Y PAGOS
1.2.1.- Pagos.-.El servicio será facturado al final de cada mes, dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a la presentación de los documentos habilitantes y previo informe del Administrador del Contrato; en caso de haberse producido causales para la aplicación de las penalizaciones respectivas, están serán descontadas del pago de dicha factura.

El Administrador del Contrato, dará la conformidad por escrito del servicio suministrado mensualmente, tanto en el aspecto técnico cuanto en el cumplimiento cabal del contrato, y solicitará al Director Regional la autorización del pago, para lo cual será necesario que el Contratista presente lo siguiente:

· Reporte mensual de la provisión del refrigerio presentado por el Contratista, el mismo que incluirá número de personas que se alimentaron diariamente, con las firmas respectivas, en base a la información proporcionada por el SRI


· Planilla por el servicio prestado durante el mes.

· Informe mensual del servicio.

· Copia de los siguientes documentos de pagos y aportaciones, correspondientes al personal que prestó los servicios en los locales del SRI en dicho mes:

· Roles de Pago con la firma de recepción y copias de las Transferencias, Cheques o depósitos del sueldo cancelado a los empleados hasta el segundo día hábil del mes siguiente al trabajado.

· Planillas y certificado de pago de aportaciones al IESS del mes anterior al mes de pago.

· Antes de emitir la conformidad a que se refiere el numeral anterior, el SRI comunicará al Contratista cualquier observación sobre el servicio brindado, con la finalidad de que éste proceda a las compensaciones correspondientes en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario, sin que esto interfiera el proceso de revisión y pagos del servicio.

· Así mismo el SRI, se reserva el derecho de solicitar información adicional o documentos, en lo referente al cumplimiento de pago de las obligaciones laborales, entre otros de ser necesario.

· Toda la documentación presentada deberá ser original o copia certificada avalada por el representante legal.

Para establecer el monto del pago por el servicio, se aplicará el precio unitario consignado en el contrato y la oferta, por el número de refrigerios consumidos, al cual se le aplicará el reajuste de precios.

1.3.- ADMINISTRACIÓN 
1.3.1.- Deberes de la Administración del Contrato: El objetivo principal del Administrador del Contrato, es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del mismo, a fin de que  se ejecute de acuerdo a las condiciones pactadas.

El Administrador del Contrato debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la entidad en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, además de las indicadas en los otros documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El Contratista aceptará y colaborará con las tareas.

1.3.2.- Atribuciones del Administrador del Contrato: Para que la prestación del servicio se ejecute dentro del plazo acordado,  y de acuerdo a las condiciones pactadas; al Administrador se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:

a) Control de la provisión del refrigerio. 

b) Solicitar el pago mensual de provisión del refrigerio, adjuntando los documentos habilitantes.

c) Solicitar informes adicionales de la provisión  del refrigerio.

d) Control de los niveles de calidad del producto.   

e) Comunicar e imponer las sanciones en caso de faltas e incumplimientos por parte del Contratista

f) Realizar inspecciones sin previo aviso al lugar donde el Contratista prepara los alimentos,  para verificar el estricto cumplimiento del contrato.

g) Realizar inspecciones sin previo aviso al momento en que el Contratista sirve los refrigerios.

h) Receptar las inquietudes y sugerencias hechas por el personal del SRI y tomar las acciones correctivas que fueran del caso.

i) Podrá de forma periódica, verificar el valor nutricional, a través de un profesional en el tema, de los diferentes menús que se entrega al personal del SRI de la ciudad de Riobamba.

j) Informar mensualmente al Responsable del Departamento Administrativo Financiero, sobre la ejecución del contrato y los aspectos relevantes del mismo.

SECCIÓN 4

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

1.1. PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de un año calendario, contado a partir de la fecha indicada en el mismo.

SECCIÓN 5

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

CAPÍTULO 1

EVALUACIÓN

1.1.- Análisis de los documentos legales y técnicos

1.1.1.- General: La evaluación de las propuestas se encaminará  a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales e institucionales.  Se establece para ello dos tipos de criterios: los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes aquellos que la califican, con el fin de facilitar la selección.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor  extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes.  Quienes conforman el Servicio de Rentas Internas o la Comisión Técnica tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que sea de su conocimiento.

1.1.2.- Integridad de la propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1

1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; si el objeto social de la firma es compatible con el servicio a prestar y si cumple con las condiciones establecidas en la convocatoria.  Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechaza una propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno.  

1.1.4.- Informe: La comisión preparará el informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos, y lo remitirá al Funcionario Responsable de la adjudicación del concurso.

Nota: La Comisión Técnica comentará cualquier situación anómala encontrada en la documentación presentada por los oferentes.
MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 1

	CUADRO COMPARATIVO DE DOCUMENTOS


	DOCUMENTOS
	OFERENTE A
	OFERENTE B

	a) El oferente deberá presentar como mínimo tres (3) certificaciones escritas de sus clientes más importantes de los últimos tres años, en las que se indique el tiempo de duración de sus contratos, calidad del servicio que ha prestado, (actualizados).
	 
	 

	b) Autorización de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Trabajo y Empleo como empresa de actividades complementarias, de ser el caso (vigente).
	 
	 

	c) Certificado se encontrarse habilitado en el Registro Único de Proveedores RUP.
	 
	 

	d) Certificado de no adeudar al Municipio, (actualizado).
	 
	 

	e) Declaración Jurada de no encontrarse inmerso dentro de una de las prohibiciones establecidas por las leyes, (actualizado).
	 
	 

	f) Certificado de cumplimiento tributario emitido por el Servicio de Rentas Internas, (actualizado).

	
	


	DETALLE

INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	EMPRESA 1
	EMPRESA 2

	¿Contiene todos los documentos solicitados?
	
	

	¿Se elaboran los formularios según los modelos?
	
	

	¿Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	

	¿Los certificados son actualizados?
	
	

	¿Los certificados están vigentes?
	
	

	¿Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	

	¿Los documentos están empastados, anillados o encuadernados?
	
	

	¿Los documentos están foliados?
	
	

	¿Los documentos están rubricados?
	
	


Comentarios del cuadro No. 1.-
MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 2

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	
	
	

	RUBRO
	ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS
	ESPECIFICACIONES TECNICAS OFERTADAS

	Sopa
	250 ml. como mínimo
	 

	Carne (pollo, res, pescado, mariscos, etc.)
	100 gr. de proteína animal
	 

	Arroz blanco
	85 o más gr. 
	 

	Guarnición
	80 gr. como mínimo,
	 

	Vegetales y legumbres
	150 gr. como mínimo
	 

	Postre
	60 gr. como mínimo
	 

	Jugo
	184 ml. como mínimo
	 

	Rotación y ciclo de repetición de recetas
	Mínimo 20 días laborales
	 

	Vajilla
	Fabricados de cerámica, color blanco
	 

	Vasos de cristal
	250 ml. de capacidad
	 

	Personal de Servicio
	2 meseros
	 


Comentarios del cuadro No. 2.-

SECCIÓN No. 6

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. Número de personas que harían uso de  la provisión del refrigerio:

75 personas aproximadamente con una fluctuación del 10%, en más o menos, a efectos de provisión de almuerzos. El número de personas que harían uso del servicio de refrigerio puede reducirse o incrementarse de acuerdo a las necesidades del SRI.

2. Precio del refrigerio

El precio referencial por refrigerio es de USD 2,00.

3. Menú 

El Refrigerio diario debe estar compuesto de sopa, plato fuerte, bebida y postre, que deben exceder los 650 gramos de peso en su totalidad, y cumplir con los requerimientos calóricos y nutritivos.

Sopa:

· 250 ml. de sopa, crema u otro como mínimo.

Plato fuerte:

· Compuesto de 100 gramos de proteína animal cocido pudiendo ser una preparación de carne roja (res, cerdo, embutidos, borrego, etc.), ó una de carne blanca (pollo, pescado, mariscos, etc);

· 85 gramos o más de arroz blanco cocido;

· 80 gramos de una guarnición caliente como acompañante adecuado (yuca frita, maduros con queso, vegetales salteados, puré de papa, etc); ó 150 gramos de vegetales y legumbres.

Postre:

· 60 gramos de postre (frutas en almíbar, pastel, mousse, flan, helado, etc.); ó una fruta mediana por persona (manzana, durazno, etc) ó su equivalente en trozos de fruta grande (sandía, papaya, melón, etc);

Bebida:

· Jugo natural de frutas en porciones de por lo menos 184 ml. por persona.

Adicionalmente, cada mesa debe contar con provisiones permanentes de ají casero y sal. 

En caso que una oferta diaria contenga arroz o tallarín en preparación rellena (chaulafán, arroz a la valenciana, arroz marinero, arroz con pollo, tallarín con mariscos o pollo, etc.), la cantidad de proteína animal incluida en dicha preparación debe sujetarse a lo que está estipulado en estas especificaciones.

El Contratista encargado de proveer el refrigerio para el personal del SRI de la ciudad de Riobamba, deberá poner a consideración del Administrador del Contrato el menú mensual que reúna las condiciones y proporciones nutricionales necesarias. El mismo que será presentado en los últimos 5 días hábiles del mes anterior a ser provisto. 

El Administrador del Contrato, aprobará el menú mensual o solicitará cambios, de ser el caso; hasta los tres días subsiguientes y notificará al Contratista. Si existiera algún cambio en el menú presentado y aprobado, el Contratista deberá notificar al Administrador del Contrato por lo menos con 48 horas de anticipación y el SRI a su vez, notificará su respuesta en las 24 horas subsiguientes.

La rotación y ciclo de repetición de las recetas, al menos será cada 20 (veinte) días laborables.

 

En cada fecha típica como semana santa, difuntos, Navidad, el contratista ofrecerá un menú de acuerdo a la ocasión.

 

El personal designado para la administración del contrato, mantendrá un control estricto, periódico y sin previo aviso del proceso de elaboración, preparación de los alimentos y de las condiciones higiénicas referentes a la manipulación y almacenaje  de los alimentos. Para el cumplimiento de este control, el contratista prestará todas las facilidades del caso a fin de permitir el trabajo del personal encargado del mismo.

 
4. Días de Servicio:

Se proveerá el refrigerio todos los días laborables y aquellos días sábados que se laboran para recuperar días de feriados nacionales, situación que será comunicada previamente al contratista, con 24 horas de anticipación.

No se entregará servicio de alimentación cuando el personal labore media jornada dispuesta por el Director General del SRI, o la autoridad competente para el efecto; o por Decreto Ejecutivo; o, en los días de descanso obligatorio.

5. Mobiliario y  horarios para la provisión del refrigerio

El Servicio de Rentas Internas cuenta con 4 mesas y 18 sillas, en su local destinado para este objetivo en la planta baja del Edificio. El refrigerio deberá ser servido durante la vigencia del contrato, en las instalaciones de la Institución y la atención será personalizada. 

Los 4 horarios en los que deberán servirse los alimentos, todos los días serán los siguientes:

· Grupo No. 1

12:30 – 12:55

· Grupo No. 2

13:00 – 13:25

· Grupo No. 3

13:30 – 13:55

· Grupo No. 4

14:00 – 14:25

El servicio de alimentación será tipo plato servido.

El SRI, por motivos de fuerza mayor, podrá modificar o ampliar el horario, con 24 horas de anticipación.

6. Higiene, calidad y proveedores

El Administrador del contrato podrá hacer inspecciones sin previo aviso al lugar en donde el Contratista elabora los alimentos, con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones de higiene, salubridad y calidad necesarias.

El Contratista debe asegurarse que el lugar donde se sirva el refrigerio al personal, esté limpio, hacer del lugar un ambiente agradable, y la atención debe ser amable y cordial. 

Los productos necesarios para preparar los alimentos deberán ser conservados en recipientes higiénicos, debidamente protegidos, y de ser necesario refrigerados o congelados para su mejor conservación.

La basura producida de la provisión del refrigerio, deberá ser retirada inmediatamente por el Contratista, luego de culminar con el  último grupo de personas que fueron atendidas. Así como también, es responsabilidad del Contratista limpiar constantemente las mesas y sillas donde se sirven los alimentos y verificar que estas se encuentren en buen estado.

Los productos destinados para el refrigerio diario del personal, serán debidamente enfundados y empacados en gavetas herméticas para su transportación.

 

Los productos que requieren frío para su preservación, serán transportados dentro de recipientes térmicos para el mantenimiento de la temperatura adecuada de los alimentos.

 

El Contratista podrá ingresar la comida una hora antes de ser servida con toda la precaución del caso, para evitar accidentes relativos al transporte de los alimentos.

7. Obligaciones del  Contratista

El Contratista está obligado, sin perjuicio de lo establecido en los documentos precontractuales, a lo siguiente: 

6.1 – Vigilar que su personal de trabajo cumpla obligatoriamente con la vestimenta apropiada (mandil o delantal, gorro y guantes) en buenas condiciones para su trabajo y en condiciones higiénicas óptimas, la misma que debe ser proporcionada por el Contratista.

6.2.- Reemplazar inmediatamente a un empleado en caso de ausencia en uno de los puntos de servicio.

6.3.- Transportar los alimentos, debidamente enfundados y empacados en gavetas herméticas y térmicas de ser el caso.

6.4.- Manipular los alimentos con total higiene y cuidado.

6.5.- Mantener limpias las instalaciones donde se sirven los alimentos. 

6.6.- Botar y sacar todos los residuos en recipientes adecuados.

6.7.- Brindar las facilidades del caso para que el Administrador del Contrato realice todas las inspecciones necesarias para el cumplimiento del contrato. 

6.8.- Cubrir los gastos médicos por intoxicación masiva del personal que labora en el SRI, producto de la ingesta de los alimentos servidos y preparados por éste, de ser del caso. Considerando que la intoxicación sea igual o superior al 90% de las personas que se alimentaron en el grupo o grupos afectados.

6.9.-  El Contratista debe contar mínimo con dos personas para atender al personal del SRI en los horarios indicados anteriormente con el objeto de que los alimentos sean servidos calientes, en buen estado, y oportunamente de acuerdo con los horarios establecidos

6.10.- El Contratista es responsable de la calidad de los productos y su verificación, para lo cual el SRI podrá solicitar por cuenta del contratista, la realización de exámenes microbiológicos:

	PREPARACIÓN
	DETALLE
	ANÁLISIS

	 
	DE RUTINA 
	ESPECIALES

	COCINA FRIA
	Ensaladas y  jugos, postres fríos
	Mohos, Levaduras, R.T. Aerobios, Coliformes,      E. coli 
	Salmonella

	COCINA CALIENTE
	Sopa, arroz, carnes, ensaladas calientes, postres
	R.T. Aerobios, Coliformes, E. coli
	Salmonella


6.11.- El Contratista acepta en forma expresa someterse periódicamente a una encuesta de aceptación del servicio por parte de los usuarios. El Área de Recursos Humanos elaborará los parámetros de medición de la encuesta de satisfacción y los resultados de la misma serán evaluados conjuntamente con el Contratista para que se tomen las acciones de mejora pertinentes.

Las encuestas deben reflejar los siguientes puntos:

· SOBRE EL SERVICIO Y ATENCIÓN

· Amabilidad del personal

· Presentación del personal

· Higiene, orden y limpieza

· SOBRE EL PRODUCTO

· Sabor de los Alimentos

· Variedad del Menú

· Presentación y apariencia

· Higiene y Balance Proteínico y nutricional 

6.12.-  Cumplir con las obligaciones establecidas en los documentos contractuales, de manera ágil y oportuna.

8. Proceso de selección de personal

Es responsabilidad del CONTRATISTA, realizar las verificaciones correspondientes de su personal seleccionado, a través de:

· Verificaciones domiciliarias.

· Antecedentes laborables y familiares (Realizadas por parte del CONTRATISTA).

· Antecedentes policiales (Obtenidas en los archivos de la Policía o del respectivo Récord Policial).

9. Vajilla y otros implementos

El CONTRATISTA deberá servir los alimentos en vajilla de porcelana, la misma que debe estar limpia. No se aceptará que se sirvan en platos desechables o vajilla rota o con rasgaduras.  Las cucharas, tenedores y cuchillos, deben ser de acero inoxidable y esterilizados, los vasos deben ser de cristal, adicionalmente deberá proveer de mantelería, servilletas y otros implementos necesarios.

La vajilla que el Contratista usará diariamente, será mínimo para 75 personas.

10. Equipamiento

El CONTRATISTA debe contar con todos los equipos e implementos necesarios para que los alimentos al momento de servirlos estén en perfectas condiciones, de ambiente, temperatura  y preservación.

11. Organización, funcionamiento y control de la provisión de refrigerios

· El CONTRATISTA será responsable del cabal cumplimiento de la provisión del refrigerio al personal del SRI. 

· Los alimentos proporcionados por el CONTRATISTA estarán sujetos al control y supervisión del SRI sin previo aviso.

· El CONTRATISTA deberá estar en capacidad de generar informes mensuales del número de personas que se sirvieron el refrigerio, bajo los formatos que para el efecto establezca el SRI.

12. Penalidades
En caso de que el Contratista incurriese en las siguientes penalidades, el valor de las multas serán descontadas del pago mensual.

El SRI sancionará al CONTRATISTA, con multa de diez (10) dólares, en los siguientes casos:

1. Que el personal no cuente con la vestimenta apropiada y en buenas condiciones para su trabajo. 

2. Falta de higiene de la vajilla , cubiertos , vasos y demás utensilios de cocina.

3. Falta de higiene en la preparación de los alimentos; es decir, que se encuentre cuerpos extraños en los alimentos tales como pelos, bichos, insectos, etc.

4. Servir los alimentos fríos, cuando no fuere el caso.

5. Retrasos al momento de servir los alimentos al personal del SRI, imputables al contratista.

6. Cuando el contratista no tome en cuenta las recomendaciones recopiladas de las encuestas aplicadas.

EL SRI sancionará al CONTRATISTA, con multa de veinte (20) dólares, en los siguientes casos:

1. Reincidencia en las faltas del literal anterior.

2. Falta de higiene en el lugar donde se sirva el refrigerio al personal del SRI.

3. Incumplimiento de normas de calidad y salubridad en el refrigerio.

4. Servir los alimentos guardados o con evidencia de descomposición.

EL SRI sancionará al CONTRATISTA, con multa de treinta (30) dólares, en los siguientes casos:

1. La respuesta por parte del Contratista a requerimientos administrativos, tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento emitido por el SRI para que sean contestados, caso contrario el incumplimiento se penalizará con treinta (30) dólares, por día de retraso hasta su contestación, pudiendo el  CONTRATISTA solicitar la ampliación del plazo con la debida justificación.

EL SRI sancionará al CONTRATISTA, con multa de cuarenta (40) dólares, en los siguientes casos:

1. Cuando el personal a cargo del contratista muestre síntomas de encontrarse bajo efectos de bebidas alcohólicas, sustancias sicotrópicas o estupefacientes.

Otras penalidades al Contratista:  Adicionalmente a las penalidades establecidas, el SRI solicitará el retiro definitivo del personal en los siguientes casos:
1. Agresión física o de palabra al personal que labora en el SRI. (El SRI no se hará responsable de cualquier demanda legal).

2. Falta de respeto al personal debidamente sustentada. 

FORMULARIO No. 1

HOJA….. DE …..

NOMBRE DEL PROPONENTE

REFERENCIA:

Economista:

Marisol Andrade Hernández

Directora Regional Centro II 

Servicio de Rentas Internas
Presente.-

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada por el Servicio de Rentas Internas; para la PROVISIÓN DE REFRIGERIO DIARIO PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta como Representante Legal de(de ser el caso)  …………………….., declaro que:

1. Conozco las condiciones de lo solicitado y he estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, como consta en el texto de esta carta, y me encuentro satisfecho del contenido de los mismos. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los productos y servicios a suministrar.

La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tienen interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declaro, también, que la propuesta la hago de forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta Invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

2. Conozco las condiciones establecidas, especificaciones y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, y me encuentro satisfecho del conocimiento adquirido respecto del servicio que suministraré. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior.

3. Conozco y acepto que la Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales. 

4. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicado.

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al Servicio de Rentas Internas a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

6. Así mismo declaro, bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar.

7.  Además en caso de que se me adjudique el contrato, convengo en:

c) Firmar el contrato dentro del término establecido en la notificación de adjudicación emitida por el SRI. Como requisito indispensable para su suscripción, presentaré la garantía de Fiel Cumplimiento a la que se refieren las Condiciones del Contrato, por el 5% (cinco por ciento) del monto del mismo.

d) Acepto que, en caso de negarme a suscribir el contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

e) Suministraré todos los recursos humanos, utensilios, equipos y alimentos requeridos para la Prestación del servicio de refrigerio diario para el personal del Servicio de Rentas Internas Regional Centro II, ciudad de Riobamba, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones. Así mismo, prestaré el servicio en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario No. 4  de mi propuesta;

f) Garantizaré la prestación del servicio de conformidad con los documentos del contrato.

Lugar y fecha:

EL OFERENTE:

………………………………………………………………

FIRMA:

NOMBRE:

FORMULARIO No. 2

HOJA….. DE …..

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REFERENCIA:

	DETALLE DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS POR REFRIGERIO

	
	
	

	RUBRO
	ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS
	ESPECIFICACIONES TECNICAS OFERTADAS

	Sopa
	250 ml. como mínimo
	 

	Carne (pollo, res, pescado, mariscos, etc.)
	100 gr. de proteína animal
	 

	Arroz blanco
	85 o más gr. 
	 

	Guarnición
	80 gr. como mínimo,
	 

	Vegetales y legumbres
	150 gr. como mínimo
	 

	Postre
	60 gr. como mínimo
	 

	Jugo
	184 ml. como mínimo
	 

	Rotación y ciclo de repetición de recetas
	Mínimo 20 días laborales
	 

	Vajilla
	Fabricados de cerámica, color blanco
	 

	Vasos de cristal
	250 ml. de capacidad
	 

	Personal de Servicio
	2 meseros
	 


Nota: Adjuntar detalle de al menos 20 menús.

FORMULARIO No. 3

HOJA….. DE …..

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REFERENCIA:

PROPUESTA ECONÓMICA

Economista:

Marisol Andrade Hernández

Directora Regional Centro II 

Servicio de Rentas Internas
Presente.-

El que suscribe, …………………………………………………………….. (en caso de sociedades incluir el siguiente texto “en representación de la Compañía”)……………………………………………………………… de acuerdo a la Invitación efectuada por el Servicio de Rentas Internas, para LA PROVISIÓN DE REFRIGERIO DIARIO PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA, habiendo examinado los documentos precontractuales, declaro que conozco la naturaleza y las condiciones del contrato;  para lo cual propongo la cantidad de USD $ (INDICAR EL VALOR UNITARIO DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el formulario No. 4.

Declaro también comprometerme a proveer el producto adjudicado por un plazo de (1) UN AÑO CALENDARIO, contado a partir de la fecha que se indique en el contrato.
La oferta tiene un período de validez  de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha límite de su presentación.

Lugar y fecha:

EL OFERENTE:

………………………………………………………………

FIRMA:

NOMBRE:

FORMULARIO No. 4

HOJA….. DE …..

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REFERENCIA:

PROVISIÓN DE REFRIGERIO DIARIO PARA  EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA

DETALLE DEL PRECIO UNITARIO DE LA OFERTA
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD(a) ESTIMADA DE REFRIGERIOS DIARIOS
	(b) VALOR UNITARIO USD $
	(c) NÚMERO ESTIMADO DE DÍAS AL AÑO
	(d) (axbxc=d) VALOR TOTAL 

USD $

	1
	Refrigerio diario


	75
	
	240
	


Lugar y fecha:

EL OFERENTE:
………………………………………………………………

FIRMA:

NOMBRE:

� EMBED Equation.3 ���





�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� Si se invita mañana, considerando que elk 10 de agosto se pasa al 11, 12 días son el 18.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��  No tiene ese nombre, puede confundirse con el que lo lleva el Comité Privado, mejor pongámosle como le cambié.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� ...contados desde la notificación con el resultado
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